
 
 

 

LEY Nº 5590 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 30 de mayo de 1980. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.999, del 9 de junio de 1980                                             

 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Créanse cinco (5) nuevos Registros Notariales en la Provincia, que se numerarán 

correlativamente del 59 al 63, y tendrán su asiento en la ciudad de Salta. 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

ULLOA – Davids – Müller – Solá Figueroa – Alvarado 

 

 

 

 


